
PREÁMBI.'LO
En Sáo Paulo, Brasil, el seis (6) de marzo de mit novecien{os noventa y tres (1gg3), un
equipo de profesionales latinoamericanos, especiatistas en el área científica de anestesia,
evaluaron y consensuaron la necesidad de propnrcionar un foro para Ia discusión a nivel
regional de problemas relacionados con la anestesia aplicada a la cirugía, obstetricia y
control del dolor.

LA "ASOC[/\CIÓN I-ATINOAMERICANA DE ANE§TESIA REGIONAL - I-ASRA
INTERNACIONAL", fungirá como ente fegal sin fines de lucro para el logro propuesto por
expertos de la rarna en 1993, mediante la rJifusión, práclica, enseñanza e investigacíón de
la anestesia regional,

CAFITLILO I

GENERATIDA,PHS

ARTíCULo 1. DEn¡OMtNI\C!ÓN. Constitúyase, bajo la denominacíón de ,,ASOCIAC¡ON

LATINOAMERICANA DE ANESTESIA REGIOruAL - I-ASRA INTHRNACIONIAL", IA
presente Asociación sin fines de lucro de confonnirJad con las leyes de la República de
Panamá v lo previsto sn los presentes estatutos, quién en adelante se denominará
,,LASRA INTERNACIONA [-""

ARTíCLJLO 2" lDtCIMA§, Los idiomas oficiates de LASRA ¡NTHRNACüONAL serán el
español, portuguós e inglés.

ARTíCULo 3. DEF¡N¡C¡ONE§. para tos fines del presente esfatuto, las definiciones
indicadas en este artículo, tanto en mayúrsculas como en minúsculas, singular o plural,
tendrán los significedos siguiontes:

a-. LA$RA INTERNACIONAI*: Es la Asociación sin fines de lucro creada de conformiclacl
con el presente estatuto, bajo las leyes de la República de panamá, clenominada
,,ASOCIACION LATINOAMERICANA DE ANESTESIA REGIONAT LASRA
INTERNACIQNAL", que aglufina a tas LASR.A NAC!OndAI_E$ constituitlas en los
diferentes países Latinoamericanos.

b-. LA§RA NACIONAL: Son tas ASOCTACTONÉS O SOCTEDADES DE ANESTESIA
REGIONAL establecidas en los países de Latínnamérica y afiliadas a LA$RA
INTERNACIONAL.

c-. REGLAMHf\lTAfrlÓN¡ INTERNA: Conjunto de nornlas y preceptos concretos y
determinados por la Asarnblea General donde se dejarán establecidos los mecanismo§,
políticas y criterios específicos y necesario$ para el buen funcionamíento cle la Asociacién.

ARTíCUI0 ¡[. DOM¡C|LIO. El domicilio de la Asociación esturá uhicado en la Ciudad <ie
Panamá, Avenida Balboa, Piso 4, Ofieina 410, provincia de panamá, República de
Panamá. Sin embargo, LASRA ¡NTHRhU\G¡SruA!_ portrá estahtecer fitiales o
representaciones en cualquier parte del mundo.

ARTíCUtO S: MIHMBROS. LASRA
siguientes tipos de miembros:

¡NTEftf\¡AfilSh¡A[- estará integrada pCIr tos

a.- Miembros Activos: Serán los médicos anestesiélogos miembros de una LASR.A
I\ACIONAL,

ESTATUTOS ME LA ASOC¡ACIÓrI¡ S¡N¡ FINE§ DE LIJCRO
..ASOCIACIÓru UNNruOAMENICANA DE ANESTESIA REGIOT\IA[- * ["-A$RA INTHRhIACIONAL''



b.- Miembros l-ionoríficos: Serán los médicos o científicos que han rendido un servicio
sobresaliente a Ia profesión y enseñanza de la anestesia regional y a quien LASRA
INTERNACIONAL desea darle un reconocimiento.

Parágr*fa: l¡4SRA INf§Rru,4ClONAL padná crear o n*conocer of¡os miembros.

ARTíCULo 6. DURACTÓN. I*ASRA TNTERNAC!(}h|AI* rendrá una duración indefinida,
pero podrá ser disuelta por voluntad de sus miembros, en la forma prevista en el Capítulo
X del presente estatuto.

ARTíCULO 7. CAPACTDAD CtVtL" La capacidad cívil de LA$RA TNTERNACIONAL será
fijada por los presentes estatutos y por las leyes de la Repúblíca de panamá. por tanto,
LA§RA IwTERNACIONAL, para el cumplimiento de sus objetivos, podrá: recibir por
compra, donacíón, transferencía, mandato o legado, o en cualquier otra forma legal,
bienes muebles o inmuebles, tener, usar, operar, administrar, arrendar, transmitir,
convertir, invertír, disponer mediante donación, venta, arriendo u otra forma, y transferir en
todo o en parte tales bienes muebles e inmuebles, usar los mismos de cualquier manera
lícita para la obtención de sus propósitos y ejecutar en general, en la República de
Panamá o en cualquier parte del mundo, todos los actos y gestiones necesarias o
convenientes para realizar los propósitos y objetivos de la Asociación.

CAPITULO II

DE LOS OBJETIVO§ DE LA ASOTIACIÓN

ARTíCULE 8. OBJETIVOS. ¡.ASRA
primordiales los siguientes:

lh¡TERNAü¡CINA[- tendr¿i como objetivos

a.- Constituirse en un Foro de Alto Nivel para discusién e intercambio de conocimientos y
experiencias en el área de la anestesia reg¡ional;

b.- Realizar estudios conjuntos sobre temas de interés para fortalecer y mejorar las
labores de los profesionales médicos en elárea de la anestesia;

c.- Organizár programas de capacitación con el fin de mejorar las técnicas y métodos
empleados en la práctica de la anestesia regional;

d.- Propiciar y realizar conferencias, seminario§, cursos y cualquier labor docenle, para
elevar el nivel científico y técnico de los míembros de I-ASRA IIUTERNACIONAL y de la
comunidad de anestesiólogos en general que deseen adquirir o mejorar sus habilidades y
destrezas en anestesia regional;

e.- Recopilar y publicar noficias de ínterés, estadísticas regionales y cualquier información
de tipo general o específica que se considere de interés para los países de Latinoamérica;

f.- Asesorar a entidades privadas o gubernamentales, cuando ástas lo soliciten;

g.- Colahorar en el campo de su competencia y en la forma que $e estime pertinente, con
los organismos h«:mélogos locales y de otras latitucles, a solicitud de los mismos; y;

h.- Realizar todo tipo de actividades que se consideren de beneficio para los objetivos cle

LASRA INTERNACIONAI..

CAPITULO ¡II

DERECI-IOS Y DEBERE§ DE LOS MIEMERO§

ARTíCIULO 9: DERECI-iOS Y DEBERES. §erán deberes y derechos de los miembros los
siguientes



a.-Estar representados en la Asamblea con derecho a voz y voto; excepto los miembros
honoríficos quienes pCIr su categoría sólo participarán de las Asambleas Generales con
derecho a voz;

b.- Asumir y cumplir los preceptos contenidos en los presentes estatutos;

c.- Contribuir al sostenimiento de la Asociación:

cj,- Cooperar en todo momento con el cumplimiento de ios objetivos de la Asociación;

e.- Ocupar ffirgos dentro de k:s Comités o Grupos de Trabajo que se conformen dentro
de la Asociación y de conformidad con Ia reglamentación interna que expida la Asamblea
General;

f.- Guardar la debida confidensialidad de los temas que se abordan en el seno de la
organízación, salvo que la Asamblea General autorice su divulgación;

g.- Cualquier olro que considere la Asociación a lravés de las Reglamentacione$ lntemas
de la Asamblea General.

CAPITULO [V
¡TUGRE§O Y RETIRO DE LCI§ MIEMBR.OS

ARTÍCULo 10. lNGREsCI. Para ser miembro de LA§RA !¡üTERNACIONAI-, el

interesado deberá presentar formalmenle su solicitud de membresía ante el Asamblea
General de acuerdo a Io establecido en Ia Reglamentación lntema.

ARTíCULO 11. RETIRO. La memhresía se perderá por los siguientes motivos:

a.- Renuncia voluntaria mediante comunicación por escrito a la §ecretaría de I-ASRA
INTERNACIONAL.

b.- Por decisión sustentada de la Junta Direetiva, luego de efectuado un proceso

disciplinario de conformidad con la reglamentación intema que apruebe la Asamblea
General.

c.- Cualquier otra que se establezca en la Reglamentación lntema

ARTÍCULO 12. EFECTOS. EI retiro de algún miembro no conllevará derecho a percibir
beneficios económicos totales ní proporcionales en relación al patrimonio de LASRA
INTERN¡ACIONAL.

Aún cuando concurra el retiro de algún miembro, seguirá vigente el deber de guardar
confidencialidad conforme Io estableeido en el artículo 9, Iiteral (f) de los presentes

Estatutos.

CAPITULO V
DI§POS¡CIONE§ PRE§UPTJE§TARIAS, PATRIMONIIAI-ES Y DE AUDITORIA

ARTíCULO 13. PRE§UPUE§TCI Y PATR¡MONIO. El Presupuesto y Fatrimonio de

LASRA INTERNACIONAL estará constituido por las cuotas de los Miembros, sin perjuicio

de otros posibles ingresos. Cada año, la Asamblea General determinará la cuota que

deberán pagar anualmente sus miembros.

Para tener derecho a voto en las Asambleas Generales, el miembro debe estar al dia en

el pago de sus cuotas.

ARTicULO'!4. PERIQDO F¡scAL Y AUDITOR|A. Para fines presupue$tarios, el ejercicio



anual se computará de enero a diciembre de cada año; la función de auditoría será
ejercida por una firma auditora privada de reconecido prestigio losal c¡ internacional.

CAPITULO VI
óRearvos DH LA AsocsActéNt

ARTÍCULO 15. ÓRenruOS. para et desanoilo de
INTERN,ACIONAL contará con los siguientes órganos:

sus objetivos, LASRA

a,- La Asamblea General

b.- La Junta Directiva

ARTíCULO 16. LA ASAMBLEA GENIERAL. La Asamhtea General constituye et órgano
supremCI de L-ASRA INTERNACIONAL y estará integrada por sus miembros,
debicl amente acreditados.

ARTíCULCI 17. REUNIONES. La Asamblea General se reunirá orclinariamente al menos
una (1) vez al año, mediante convocatoria del presidente o a solicitud de por lo menos el
veinte por ciento GA%) cle los miembros activos.

Las convocatorias deberán hacerse del conocimi*nto rle los miembros, para las sesiones
ordinarias, con un (1) rnes de anticipación. Dicha convocatoria deberá incluir la agenda a
tratar y cualquier otro documento que se estime necesario.

La Asamblea General podrá reunirse en cualquier tiempo y lugar sin necesidad de previa
convocatoria, siempre y cuando se encuentren presentes la totelidad cte sus miembros y
la agenda sea aprobada por unanimidad.

ARTíCULQ 18, LUGAR. Las reuniones de la A*amblea General se celebrarán en el país
que acuerde la mayoría de los miembros.

ARTíCUtO 19. AUÓRUM. Las reuniones de la Asambtea General se reatizarán
válidamente con la participación de la mayoría de sus miembros, es decir, cincuenta por
cienfo (50%) más uno (+1), En easo de no contar con este número, la reunión se regirá
por lo e\stablecido en la Reglamentación lnterna.

ARTÍCULO 20. ATRIBUC|ONES. Son atribuciones de ta Asamblea General las
siguientes:

a.-Elegir, destitr"¡ir o reemplazar a los miembros de fa Junta Directiva;

b,-Aprobar el presupuesto anual, su ejecución y liquidación, así corno el programa anual
de labores a realizar;

c.-Aprobar la memoria anual de labores'

d.-Velar porque se cumplan los objetivos de la Asociación;

e.-Crear las Secretarías, Comités y Comisiones de Trabajo que considere necesarias y
establecer sus funciones;

f.-Emitir, interpretar o derogar los reglamentos intemos y otras resoluciones o instructivos
que requiera Ia ejecución del presente Estatuto;

g,-lnterpretar, modificar r: derogar los presentes Estatutos;

h.-Contratar Asesorfas o Consultorías;



i.-Conocer sobre el retiro voluntaric¡ de los miembros de la Asociación;

j.-Aprobar los planes o programas de capacitación;

k.-Decidir sobre los destinos cle los bienes de la Asociación en c&so de ser disuelta;

l.-Extender invitaciones para participar en las reuniones o actividatjes de la Asociación a
cualquier persona natural o jurídica, de carácter nacional o internacional, a fin de tratar
temas que atañen a la Asociación;

m,-Aprobar el reglamento de funcionamíento de cualesquiera estructuras administrativas
de la Asociación;

n.-Autorizar el establecimiento de oficinas de t-Asf{A ¡h¡THRhIAC¡O|\IAL en cualquier pais
del mundo;

o,-Resolver cualquier asunto que tenga por fin el cumplimiento de los oi:jetivos de I_A§RA
INTERNACIONAL.

CAFITULO V¡I
LA ."!UNTA DIRECTIVA

ARTíCULO 21. CONFORMACTóN. La Junta Directiva e.*tará eonformada por un
Presidente, un Vicepresidente, un Tesorero, un Secretario y un Sub Secretario,
designados por la Asambtea Seneral,

ARTíCUl.CI 23.

las siguientes:
/ITR¡BUCIONE§ DEL PRESI$ENTü. §on atribuciones dot presidente,

a,-Hjerc*r la representación legal cle ta Asociacién en la Repúbtica de panamá;

b,-Autorizar con su firma los documentos de la Asociación y conjuntamente con la del
§ecretario, las actas de las reuniones de Asannblea General que se celebren dentro del
territorio nacional;

c.- Ejecutar las resoluciones debidamente aprobadas en el seno de la organización.

ARTíCI¡LO 23. Atrihuciones det Vicepresldente. $on atribuciones del Vicepresidente,
el ejercer las funciones del Presidente de Ia Junla Directiva en aussncia temporal o
definitiva de éste. Desempeña además, fl;alesquiera otras funciones que le sean
asignadas de conformidad con los presentes estatutos y las reglamentaciones internas
que adopte LASRA INTERNAC|ONAL.

ARTÍCL,LO 24. Atribuciones del Tesorero (a). Son atribuciones del Tesorero (a) recibir
las cuotas anuafes que aporten sus miembros, invertir los fondos en valores que guarden
el equilibrio adecuado entre seguridad y rentabilidad, realizar los pagos que autorice la
Asamblea y elaborar los informes de tesorería para la aprobacién de la Asarnblea, con la
periodicidad que ésta establezca" Desempeña además, cualesquiera otras que le sean
asignadas de sonformidad con los presentes estatutos y las reglamentaciones internas
que adopte LA§RA INTERNAC¡ONAL.

ARTÍCUL0 25. Atribucio¡res del $ecnetario {a}. Son atribuciones del Secretario (a),
mantener y conservar los registro§, libros y actas pertenecientes a la Asocieción en ls
República de Panamá. Desempeña además, cualesquiera otras funciones que se Ie
asigne de conformidad con los presentes estatutos y las reglamentaciones internas que
adopte LASRA INTERNAC¡ONAL.

ARTíCULO 26, Atribuciones del {la) §ub-$ecretario (a). Ejercer las funciones det (la)
rio ( de Ia Junta Directiva en ausencia temporal o definitiva de éste (a)



Desempeña además, cualesquiera otras funciones que le sean asignadas de conformidacj
mn los presentes estatutos y las reglamentaciones internas que adopte LASRA
INTERIUACIONAL.

CAPITULCI VII¡
CIRGANI§MO§, COM!TES, §ECRETARIAS Y COMISICINE§

ARTíC{,JLO 27. LASRA INTERIVACIONAL podrá, para et mejor desarroilo de sus
funciones y objetivos, crear los organismos, comités, secretarías y comisiones que
considere necesarios por medio de su Reglamentación lntema.

CAPITULO !X
REL'NIONE$ CIENTíF¡CA§

ARTícLJI.O 2s . RH!.,NIoNEs CIENTíFIcA§ Ers LOs pAisg§ MIEMBROs, uAsRA
INTERNACIONAL apoyará científicamente las reuniones de los países miembros.

CAPIT].]LO X
NI§§LL'TIÓN

ARTÍCULO 2§. DISOLUClÓN. La Asoeiacíón se disolverá por las causas sigr-rientes

a.-Por acuerdo unánime de la Asamblea General,

b.- Por las demás causales que establezcsn las Leyes panamenas,

ARTíCULO 30. Si por atgún motivo I-ASRA tfttTERNAfiONAL es disuetta, ta Asambte¡¡
General decidirá los destinos de los bienes de la Asociación, los cuales serán donados a
otra Asociación o Asociaciones sin fines de lucro con objetivos similares a ésta, según lo
permita la Ley, La Junta Directiva ejecutará lo dispuesfo por la Asamblea General.

ARTíCULO 31. L|QUIDAC¡ÓN. La tiquidación de tAsRA INTERT{ACI0NAL serii
efectuada por la Asamblea General, con la colaboración cle uno o más interuentores que
serán designados para ello, mediante acuerdo de Assmblea General previamente
establecido,

CAPÍTULCI X¡

CONFLICTO DE hIORMAS

ARTíCULO 3?. CONFLI*TO DÉ NORMAS. En caso de confticto entre tos presente§
estatutos o cualquier otre disposición emanada de LA$RA ¡NTERI\¡ACIONAL y la
legislación vigente, prevalecerá ésta última.

CAPITULO XI¡
DI§POSIC¡ONES GENERALE§ Y TRANSI"TCIRIAS

.ARTíCULO 33. REFORMA A LOS ESTATUTQ$. Cuatquier proposición para reformar los
presentes estatutos deberá enviarse en forma precisa al $ecretario Ejecutivo con copia al
C«¡mité Ejecutivo y a la Junta Directiva, y deberá ser respafdada por al menos un setenta
y cinco por ciento (75Vo) de los miembros activos. El Secretario Ejecutivo deberá enviar
la propuesta de modificación a todos los miembros de Ia Asociación, con los nombres de
Ios proponentes, e incluirá la discusión de la propuesta en la próxlma Asamblea General
del Consejo.

La modificación deberá ser aprobada en Asamblea General por el setenta y cinco por
ciento (75%) cJe los miembros Asociados con derecho a voz y voto.



El presente Estatuto fue aprobado en reunión celebrada el día veinte (20) de febrero del
año dos mil once (2011), en el Hotel Four points Sheraton, ubicado en la ciudad de
Panamá, Provincía de panamá, República de panamá.

Como constancia de Io anterior, firmamos el presente documentos, ante todos los
presentes, dando fe de lo acordado.

Dado en la Ciudad de panamá, a los veinte (20) días del mes de febrero del año dos mil
once (2011)

IVETTE C.ARROLI. FlA¿ JOSH I\NTONIO T'ON¡ A ARTCtO
§ECRETARIO


